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VISTO: 

La Nota CUDAP N° 3172/2018 en la que las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza solicitan la modificación de la Resolución de este 
H.Cuerpo N° 362/17; Y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Resolución mencionada se aprobó la propuesta del equipo 
postulante al Curso de Nivelación 2018/2020, omitiéndose la designación del 
Director y Codirector, 

Que corresponde designar al equipo postulante, 
Que tratado sobre tablas, se acuerda su aprobación, 
Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Designar como Director y Codirector del Curso de Nivelación 
2018/2020 al arquitecto Pablo Fernando ALMADA (Legajo N° 40530) y al 
Diseñador Industrial Federico DE LA FUENTE (Legajo N° 43563), 
respectivamente.-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica, notifíquese a los interesados, comuniqúese, 
dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DEL Qfjp DOS MIL DIECIOCHO.-
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